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EDITORIAL

Muerte 
cruzada

En el Ecuador se produjo el cierre 
del Parlamento junto con el anuncio 
de elecciones anticipadas.

“He firmado el Decreto Ejecuti-
vo 741, con el objetivo de disolver la 
Asamblea Nacional y solicitar al CNE 
que se convoque a elecciones”. 

Con este texto, el presidente de 
Ecuador, Guillermo Lasso, establecía 
lo que se ha denominado “muerte 
cruzada”; es decir, el cierre del Parla-
mento y al mismo tiempo el fin de su 
Gobierno, tras el anuncio del adelan-
to de elecciones.

El día en que debía volverse a re-
unir la Asamblea para continuar con 
el debate del juicio político que se le 
seguía a Lasso por temas de corrup-
ción, el mandatario decidió este cie-
rre general de la institucionalidad 
política, lo que creó así una nueva 
causa de inestabilidad en el país her-
mano.

Desde el 2022, Lasso ya había sido 
blanco de pedidos reiterados de va-
cancia.

 Con una oposición mayoritaria en 
la Asamblea Nacional y gran parte 
de las organizaciones sindicales e in-
dígenas en contra, la situación nunca 
le fue favorable.

Los congresistas cuestionaron le-
yes para flexibilizar el empleo y una 
nueva reforma fiscal, entre otras pro-
puestas del Ejecutivo.

 Además, Ecuador enfrenta una 
creciente ola de inseguridad ciuda-
dana, por el aumento de la criminali-
dad, y los motines en las cárceles, que 
mantienen en zozobra a los ecuato-
rianos.

El presidente Lasso ha invocado a 
la grave crisis política y a la conmo-
ción interna como causales de su pe-
dido de cierre de la Asamblea Nacio-
nal —que se cumplió de facto, con el 
ingreso de las fuerzas armadas para 
mantener el control del recinto— y las 
elecciones anticipadas, que deberían 
realizarse en tres meses. 

La oposición ha señalado que no 
existe conmoción social y ha pedido a 
la instancia constitucional que anule 
la medida.

Lasso había comparecido ante la 
Asamblea para señalar su inocencia 
en una acusación por peculado que 
se le estaba siguiendo y que dio pie 
para que se le abriera un juicio polí-
tico, de pronóstico reservado, porque 
se requerían 92 votos —es decir dos 
tercios del Pleno— para destituirlo. 

Ayer debía proseguir el debate, 
pero se clausuró ese poder del Estado.

En América Latina, la reacción ante 
el anuncio del cierre del Parlamento y 
la convocatoria a elecciones anticipa-
das fue recibida con posiciones dividi-
das. Hubo quienes denunciaron que 
se trataba de un golpe de Estado. 

La postura peruana fue de respal-
do a Lasso, por haber usado un me-
canismo constitucional. 

     CHISPAZOS
Por: Ronald Montoro Yopla  -  REG. FPP: Nº 8258

FRENO AL VANDALISMO

La Corte Suprema ha dictado sentencia. Lo 
ha hecho en un proceso de casación que, si 
bien reconoce la protesta “como un derecho 
implícito dentro de la libertad de expresión y 
la libertad de reunión”, precisa a renglón se-
guido que esta no debe vulnerar, transgredir 
o violentar derechos fundamentales y consti-
tucionales como la vida, la integridad perso-
nal, la seguridad pública, el libre tránsito o la 
propiedad.

SIGNIFICATIVO PRECEDENTE
El fallo fue en el marco de un recurso inter-

puesto por cuatro condenados en 2019 por 
delito contra la seguridad pública. 

Estas personas bloquearon la carretera ha-
cia la mina Las Bambas, en Apurímac, e im-
pidieron el paso de camiones que transporta-
ban mineral. La decisión de la Suprema sienta 
un significativo precedente.

YA ERA HORA
Después de lo que los peruanos vivimos entre 

diciembre del año pasado –luego del amago 
golpista de Pedro Castillo– y febrero de este 
año, podemos decir que ya era hora de que se 
hiciera jurisprudencia con un planteamiento 
de esta naturaleza.

EL VANDALISMO CAMUFLADO 
DE PROTESTA
Y conviene recordar la gravedad de los in-

“Conviene recordar la gravedad de los incidentes que se produjeron 
durante esas refriegas callejeras: intento de tomar de aeropuertos y 
destrucción de infraestructura...”.  

“... la prtotesta no debe vulnerar, transgredir o violentar derechos fun-
damentales y constitucionales como la vida, la integridad personal, la 
seguridad pública, el libre tránsito o la propiedad” 

cidentes que se produjeron 
durante esas refriegas calle-
jeras: intento de tomar de ae-
ropuertos y destrucción de in-
fraestructura, tanto así que el 
aeropuerto de Juliaca estuvo 
inoperativo durante meses.

La quema de comisarías y 
sedes judiciales, ataque a vi-
viendas de autoridades, in-
cursión vandálica en minas y 
otros centros de producción 
privados, apedreamiento de 
ambulancias, bloqueos pro-
longados de vías, y un largo 
etcétera.

DELITOS GRAVES Y FLAGRANTES
Todos ellos –como en su momento señaló con 

claridad Perú21– delitos graves y flagrantes, 
que facultaban a las autoridades a intervenir 
y enfrentar a las muchedumbres enardecidas, 
para evitar males mayores. Sin que tal inter-
vención, desde luego, implique para nada 
caer en abusos o en un empleo desmedido de 
la fuerza.

APLICAR LA LEY A QUIENES DESAFÍAN 
EL ORDEN PÚBLICO
Es que ese es justamente el camino: aplicar 

la ley a quienes desafían el orden público con 
la intención manifiesta de dañar propiedad 
pública o privada –poniendo en riesgo la 
vida humana en ese trance delictivo– y de 
atropellar derechos fundamentales de la ciu-
dadanía.

CON LA LEY EN LA MANO
Analistas y jurisperitos coincidirán en que la 

sentencia de la Suprema llega en un momen-
to adecuado, pues desde el sur del país ya 
se anuncian nuevas medidas de fuerza que 
seguramente vendrán acompañadas de las 
consabidas turbamultas e intentonas vandá-
licas. La democracia podrá defenderse ahora 
con la ley en la mano, una ley ahora aggior-
nada para las circunstancias que vive el Perú.
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Walter Albán: “Congreso ya controla la Fiscalía, el 
TC, el Sunedu, y ahora la Defensoría del Pueblo”

 El conductor de “Grado 
5”, David Gómez Fernandini, 
conversó con el ex defensor del 
Pueblo, Walter Albán, respec-
to a la irregular elección que 
hizo el Pleno del Congreso del 
nuevo titular de esta entidad 
encargada de proteger los de-
rechos de las personas y la co-
munidad. 

En ese sentido, Albán res-
ponsabilizó a la mayoría del 
parlamento de pretender co-
optar las instituciones, tal y 
como ocurrió en la década de 
los 90 durante el gobierno de 
Alberto Fujimori.

“Hay un avasallamiento de 
la institucionalidad democrá-
tica, como ocurrió en el régi-
men fujimorista. 

Siguen con el mismo patrón 
de corromper por todas partes 
y tener el control de todas las 
instituciones.

 Ya sienten que controlan el 
Ministerio Público a través de 
la fiscal de la Nación, tienen 
un TC a la medida y ahora a 
la Defensoría del Pueblo”, sos-
tuvo Albán durante la emisión 
del programa “Grado 5”.

Asimismo, el abogado indi-
có que la elección del defensor 
del Pueblo se ha ido desnatu-
ralizando por los cambios nor-
mativos que se hicieron en el 
Congreso, debido a que ya no 
se requiere un concurso públi-
co, sino que se efectúa a través 
de invitaciones.

“No invitan a personas con 
reputación, integridad o inde-
pendencia. 

Cada quien invita a quien le 
da más confianza y entonces, 

ahora, nos encontramos en un contexto, donde nos 
gobierna un Congreso bajo un mercado persa, que 
trafica por debajo de la mesa para beneficiarse ellos 
mismos. 

Pretenden quedar-
se hasta el 2026 y, por 
eso, comenzaron con el 
control de las institucio-
nes”, agregó.

Albán, quien fue el 
defensor del Pueblo du-
rante el periodo 2000-
2005, advirtió que el 
siguiente objetivo del 
Congreso es cooptar 
el Jurado Nacional de 
Elecciones y la Oficina 
Nacional de Proceso 
Electorales. 

Sin embargo, refirió 
que la “fibra moral” de 
los peruanos no tolera-
rá esta práctica antide-
mocrática.

“Hay que defender la 
independencia, el ape-
go a la constitución y la 
protección de derechos 
humanos. 

La fibra moral de 
peruanos debe llevar-
nos a entender que no 
podemos permitir que 
mafias apoderadas del 
Congreso puedan conti-
nuar haciendo lo que les 
da la gana, beneficián-
dose ellos.

 Hay más razones 
para articular movi-
lizaciones en el país 
con banderas como la 
renuncia de Dina Bo-
luarte y elecciones ge-
nerales”, sentenció. (la-
republica.pe)

En “Grado 5”, el abogado Walter Albán 
cuestionó “el avasallamiento” 

de las instituciones por parte del 
Congreso y la elección del nuevo 

defensor del Pueblo, Josué Gutiérrez
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Hidrandina inicia campaña de facilidades 
de pago para evitar corte de luz

por recibos vencidos que han superado los 
8 meses. Ante ello, reinició su campaña de 
facilidades de pago para evitar la suspen-
sión del servicio y el retiro de la conexión, 
lo que sufragaría mayores costos.

Para ello, los usuarios de Cajamarca, La 
Libertad y Áncash solo deberán comuni-
carse a través de las diversas plataformas 
de atención al cliente y solicitar una eva-
luación con el propósito de fraccionar su 
deuda. 

Requisitos. Podrán aplicar a este bene-
ficio clientes que cuenten con tarifas resi-
denciales y clientes con tarifas no residen-
ciales (BT5B y BT5BR). Los pagos mínimos 
serán acordes a la deuda que mantienen 
con la empresa, de esta forma, los usuarios 

podrán abonar cuotas iniciales del 35% al 
10% de la deuda según sea el caso y la di-
ferencia deberá ser fraccionada y saldada 

en cuotas.
Por ejemplo, si el cliente mantiene una 

deuda por debajo de los mil soles, puede 
pagar una inicial mínima del 10% y fraccio-
nar el saldo hasta en 18 cuotas.

Asimismo, si la deuda es de S/ 1,001 hasta 
S/ 5,000, el usuario pagará una inicial del 
15% y el saldo de deuda podrá ser fraccio-
nado hasta en 15 cuotas mensuales. En caso 
la deuda sobrepase los 5 mil soles, la inicial 
será del 20% y la fracción en 12 cuotas men-
suales.

El financiamiento puede concretarse en 
las oficinas de atención al cliente de lunes 
a viernes de 8 de la mañana a 2 de la tarde 
y desde su casa a través de la Plataforma 
de Video Gestión ubicada en la página web 
https://hidrandina.telenmundo-distriluz.
pe/ , disponible de lunes a sábado las 24 ho-
ras del día.  (NP Hidrandina)

Empresa anunció que 
uusuarios pueden pagar la 
inicial del 10% fraccionado 

hasta en 18 meses. 
Hidrandina informó sobre la 

presencia de clientes con deudas 
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les de la siguiente manera en el Pleno. En 
una primera ronda se rechazó acusar penal-
mente a los parlamentarios, por lo que ya no 
dio a lugar suspenderlos mientras duren las 
investigaciones.

Raúl Doroteo 37  votos a favor, 44 en con-
tra y 4 abstenciones Al archivo

Darwin Espinoza  37 votos a fa-
vor, 43 en contra y 5 abstenciones A l 
archivo

Jorge Flores Ancachi  38 votos a fa-
vor, 43 en contra y 6 abstenciones A l 
archivo

Elvis Vergara  39 votos a favor, 42 en 
contra y 5 abstenciones Al archivo

De acuerdo al informe final de la SAC, ela-
borado por la congresista Norma Yarrow, de 
Avanza País, se recomendó acusar por los 
presuntos delitos de organización criminal y 
tráfico de influencias a los 4 acciopopulistas. 

Esto también fue sometido a votaciones in-
dividuales. El resultado fue que el Pleno le dio 
luz verde al Ministerio Público para que pro-
ceda con su labor fiscal contra los parlamen-
tarios por el caso Los Niños.  (larepublica.pe)

Pleno rechazó el informe fi-
nal de la SAC que recomendaba 
denunciar penalmente y sus-
pender a los congresistas Raúl 
Doroteo, Darwin Espinoza, Elvis 
Vergara y Jorge Flores Ancachi 
por el caso Los Niños.  

 Al igual como ocurrió con la recomenda-
ción de la Comisión de Ética para suspen-
der a 4 congresistas de Acción Popular, 
señalados como presuntos integrantes de 
Los Niños, el Pleno blindó —este jueves 
18— a los parlamentarios Raúl Doroteo, 
Darwin Espinoza, Elvis Vergara y Jorge 
Flores Ancachi, de un nuevo pedido —esta 
vez presentado por la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucionales (SAC) — 
para que sean separados de sus labores 
como congresistas mientras afronten sus 
investigaciones a nivel del Ministerio Públi-
co y eventualmente del Poder Judicial por 
este caso.

El futuro político de los 4 acciopopulistas 
se definió a través de votaciones individua-

Blindaje a Los Niños: Congreso salvó 
de la suspensión a 4 acciopopulistas
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tructor.
Según la denuncia policial, 

el empresario había retirado 
la fuerte suma de dinero de la 
sede del banco BBVA  y se diri-
gió hacia Santa en su vehículo 
junto a su esposa y un amigo.

 La víctima de 30 años es 
un economista, cuya identidad 
mantendremos en reserva por 
razones de seguridad.

Según la denuncia policial, 

A balazos arre-
batan 100 mil so-
les a empresario 
constructor  

Cuatro sujetos armados a 
bordo de un auto y una mo-
tocicleta siguieron, intercep-
taron, amenazaron y arreba-
tron la cantidad de 100 mil 
soles a un empresario cons-

Reaparecen los “Marcas”
el empresario, junto a 
un amigo y su menor 
hijo, se desplazaba 
como copiloto en un 
auto por Santa, con 
rumbo de su domicilio, 
cuando un vehículo de 
color crema le cerró el 
paso. 

De inmediato apa-
recieron tres sujetos a 
bordo de una moto y, 
con disparos y ame-
nazas con armas de 
fuego, le obligaron a 
entregar el dinero. 

Con el botín en 
malo, los delincuentes 
huyeron rumbo a la ca-

rretera Panamericana Norte. La 
Policía montó el plan cercó y ras-
trillaje, teniendo como resultado 
el hallazgo de la moto usada en 
el atraco. 

El vehículo menor estaba al 
lado norte del río Santa, jurisdic-
ción del distrito liberteño de Gua-
dalupito. No tenía placa y en la 
zona no había rastro de los asal-
tantes. (M.E. – RSD Noticias).

Gerente Municipal supervisa obras 
de mantenimiento mobiliario urbano

El gerente muni-
cipal de la comuna 
huaracina, Fernan-
do Córdova Buitrón 
viene supervisan-
do la ejecución del 
proyecto de mante-
nimiento mobiliario 
urbano, que tiene 
como zonas bene-
ficiadas entre las 
calles de; Jr. Sal y 
Rosas, Jr. San Mar-
tín, Jr. Juan De La 
Cruz Romero y Jr. 
Simón Bolívar del 
distrito azul. 

La obra que se 
desarrolla por ad-
ministración directa 
con un plazo de eje-
cución de 180 días 
calendarios, tiene 
una inversión de 
S/724,700.26 soles.
(Ronald Montoro 

Yopla)

Comisión de Acceso a la Justicia 
de la CSJAN desarrolló 
itinerancia en Pampas Chico

Especialistas de 
diferentes institu-
ciones ofrecieron 
información a los/
as pobladores/as.

La Comisión Distrital de Acce-
so a la Justicia de Personas en 
Condición de Vulnerabilidad y 
Justicia en tu Comunidad de la 
Corte Superior de Justicia de Án-
cash (CSJAN), a cargo del juez 
superior titular, doctor Raúl Se-
rafín Rodríguez Soto, el viernes 
12 del corriente, llevó a cabo una 
Campaña de Justicia Itinerante 
en el distrito de Pampas Chico 
(Recuay).

El evento se inició con el iza-
miento del Pabellón Nacional a 
cargo del magistrado Rodríguez 
Soto, quien en su alocución su-
brayó que es natural de esta 
localidad; al tiempo de expresar 
su satisfacción de retornar a su 
pueblo natal como miembro de la 
judicatura.

Por otro lado remarcó que 
los jueces y las juezas imparten 
justicia en nombre del pueblo y 
que están comprometidos con la 
lucha contra la corrupción y la in-
seguridad ciudadana.

Posteriormente, el señor Mo-
desto Eulalio Rivera Juan de Dios 
dio la bienvenida a su jurisdicción 
a la comitiva de la CSJAN.

De acuerdo a la información 
de los organizadores en esta 
actividad se atendieron a un to-
tal de 72 ciudadanos/as, quienes 
recibieron orientación a cargo de 
la doctora Nancy Maritza Torres 
Amado, magistrada del Juzgado 
Mixto de Recuay.

Asimismo, en la Institución 
Educativa “Virgen de Fátima” se 
llevó a cabo una charla sobre 
cultura jurídica y derechos, a 
cargo del profesor César Manuel 
Rodríguez Soto, exdirector de la 
Dirección Regional de Educación 
de Áncash.

De igual forma en el auditorio 
de la Municipalidad de Pampas 
Chico el magistrado José Luis 
La Rosa Sánchez Paredes, juez 
superior de la Segunda Sala Pe-
nal de Apelaciones de la CSJAN, 
y el coronel (r) PNP. Y abogado, 
doctor  Alejandro Amador Ramos 
Sumoso, dictaron las conferen-
cias “Prevención del delito de abi-
geato en las comunidades cam-
pesinas” y “Seguridad y arresto 
ciudadano, respectivamente.

La itinerancia contó con la 
participación de representantes 
de las Fiscalías Penal y  de Fa-
milia de Recuay; del Ministerio 
de Justicia; de la Municipalidad 
de Pampas Chico; del Centro de 
Emergencia Mujer; de los órga-
nos jurisdiccionales de Recuay y 
del colegio Virgen de Fátima.

(NP Poder Judicial)
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FISCALIZACIÓN Y CONTROL
Con la finalidad de fiscalizar y 

controlar a los establecimientos 
instalados en las inmediaciones 
del mercado central Virgen de Fá-
tima, la Municipalidad Provincial de 
Huaraz realizó un operativo multi-
sectorial a través de la Gerencia de 
Servicios Públicos y Subgerencias 
de; Sanidad, Ecología, Control y 
Comercialización acompañados 
por la Fiscalía y la PNP.

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA LEY
En esta oportunidad se multó 

diversos puestos de venta, que no 
contaban con la licencia de funcio-
namiento, certificado de fumiga-
ción, permisos para la colocación 
de carteles y toldos en la vía pú-
blica. 

INCUMPLIMIENTO 
DE NORMAS SANITARIAS
De la misma forma se actuó con 

los establecimientos que incum-
plían las normas sanitarias dis-

Operativo multisectorial a vendedores de las 
inmediaciones del Mercado Central de Huaraz 

Con la finalidad de mantener el orden, la limpieza y salubridad en la ciudad, la Municipalidad de Huaraz implementó:

puestas en la Resolución Ministerial 
282-2003-SA/DM, reglamento sani-
tario de funcionamiento de mercados 
de abasto.

FISCALÍA Y POLICÍA
Dichas acciones iniciaron a las 8:00 

a.m. dónde el personal de la Suge-
rencia de Control y Comercialización, 
apoyados de las áreas de Sanidad y 
Salubridad, Ecología y Gestión Am-
biental, Fiscalía y la Policía Nacional 
del Perú (PNP), se situaron hasta los 
alrededores para constatar el desa-
rrollo de las actividades comerciales.

POLÍTICA DE GESTIÓN
Estos operativos vienen siendo 

ejecutados como política de gestio-
na del alcalde de Huaraz, David Ro-
sales Tinoco por mantener el orden 
y limpieza de la ciudad. En estricto 
cumplimiento a las ordenanzas mu-
nicipales N° 028 - 2003, 016 - 2008, 
0181 – 2019 y la sentencia del Tribu-
nal Constitucional Exp. 02576 – 2008 
– PC- TC.

 (Ronald Montoro Yopla)
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CEI de Nicrupampa cumple 
51 años si local educativo

400 niños esperan 
con ansias sus aulas 

Padres de familia del centro 
educativo inicial de Nicrupampa, 
muy molestos tomaron las insta-

laciones del local en construcción, 
que, por desidia de las autoridades, 
la empresa y la supervisión del pro-
yecto, esta no se culmina.

El próximo mes de mayo la ins-
titución educativa cumple 51 años 
de funcionamiento y hoy los más 
de 400 niños no tienen aulas en 
donde estudiar por culpa de los 
técnicos del gobierno regional que 
no han solucionado los impases a 
lo largo de más de un año que va 
la ejecución.Los padres de familia, 
docentes y la dirección del plantel, 
denunciaron que el Gobierno Re-
gional de Ancash, ofreció entregar 
la obra en el mes de abril del 2023, 

pero esto no ha sucedido así y los 
padres exigen la pronta culmina-
ción de la obra.

De la misma manera los de-
nunciantes han manifestado que 
nadie da la cara y la solución al 
problema se aleja más y más sin 
que los niños tengan ambientes 
buenos para seguir estudiando 
con las normas pedagógicas esta-
blecidas.  Los quejosos han men-
cionado que no dejarán la medida 
de lucha emprendida, hasta que 
las autoridades entiendan que su 
reclamo es justo ante el olvido de 
las autoridades y el menosprecio 
a los 400 niños que estudian en la 
actualidad en módulos que cuan-
do hace frío la temperatura baja 
preocupantemente y cuando hace 
calor, lo niños no pueden estudiar, 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Condenan a ex subgerente de 
turismo de la Muni Huaraz

Rommy Segura 
Terrones se llevó di-
nero del carnaval 
huaracino

La ex subgerente de Desa-
rrollo Turístico de la Municipali-
dad Provincial de Huaraz, Lady 
Rommy Segura Terrones, fue 

condenada a 4 
años de prisión 
suspendida y al 
pago de repara-
ción civil de 27 
mil soles, luego 
de ser hallada 
culpable del de-
lito de peculado 
doloso en agra-
vio del Estado, 
tras apropiarse 
del dinero desti-
nado a las festi-
vidades del Car-
naval Huaracino 
2017.

Según la 
i nves t igac ión 
realizada por el 
fiscal adjunto 

George Tony Chávez Julca de la 
Primera Fiscalía Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcio-
narios de Áncash, mediante Re-
solución de Gerencia Municipal N° 
089-2017/MPH-GM, de fecha 26 
de enero de 2017, se le entregó di-
nero para la realización del Carna-

val Huaracino 2017, sin embargo 
a pesar de haberle solicitado la 
rendición de cuentas incluso 
con La carta N° 018-2018-MPH-
GAF/G, de fecha 29 de enero de 
2018, la licenciada Lady Rommy 
Segura Terrones, no entregó evi-
dencia alguna del gasto que hizo 
con ese dinero.

Con las pruebas de la apro-
piación de caudales a las arcas 
de la Municipalidad, el represen-
tante del Ministerio Público logró 
que el Juzgado Unipersonal de 
Corrupción de Funcionarios del 
Poder Judicial de Áncash conde-
ne a la ex subgerente de Promo-
ción Turística de la Gerencia de 
Desarrollo Económico y Social 
de la Municipalidad Provincial 
de Huaraz Lady Rommy Segura 
Terrones, a cuatro años de pena 
privativa de libertad, suspendida 
en su ejecución por el periodo 
de 3 años, e inhabilitación para 
desempeñar cargo público por el 
período de cuatro años, además 
del pago de una reparación civil 
de más de 27 mil soles. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

Dejan libres espacios públicos invadidos 
Independencia queda 
limpia de chatarras 

Por disposición de la prin-
cipal autoridad edil del distrito 
de Independencia, Ladislao 
Cruz Villachica, se continúa 
con los operativos con el fin 
de recuperar los espacios pú-
blicos, áreas que por malas 
prácticas de algunos vecinos 
se viene dando desde años 

anteriores cuyas gestiones 
ediles no hicieron nada por 
recuperarlo en beneficio de 
la transitabilidad.

La Municipalidad distrital 
de Independencia, a través 
de la subgerencia de Parti-
cipación Vecinal y Tránsito Vial y la subgerencia de 
Servicios Públicos y Seguridad Ciudadana, realizó la 
limpieza de las vías públicas en toda la faja marginal 
del malecón norte del río Quillcay y el jirón. Prolon-
gación Libertadores en el tradicional barrio de Patay 
Bajo, como parte de los operativos para recuperar 
los espacios públicos y viales.El abogado y subge-
rente de la comuna celeste Miguel Trinidad Huamán, 
dijo que, en estas actividades, se retiraron vehículos 
abandonados en las arterias pública y se limpiaron 
las calles, que estaban obstaculizadas con desmon-
tes, maderas y materiales producto de reciclaje (cha-

tarras) materiales diversos de comerciantes y con-
ductores de la zona que hacen mal uso de las vías 
de comunicación que imposibilitan el libre tránsito 
de vehículos y peatones.

Miguel Trinidad, dijo que los operativos se lle-
varán a cabo con mayor incidencia en toda la ju-
risdicción del distrito celeste y para el cual se ha 
emprendido acciones para concienciar a los veci-
nos y conductores a quienes se les debe de indi-
car fehacientemente que las vías públicas no son 
cocheras, áreas de parqueo y tampoco mercados 
informales que solo obstaculizan el libre tránsito. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez) 

Huari cumple 202 aniversario de creación política
Actividades se cumplen con nu-

trido programa 
En marco de las celebraciones por el 202° 

aniversario de creación política de la provincia 
de Huari, “Capital Ecológica del Perú”, se realizó 
con éxito la elección y coronación de la “Señorita 
Flor de Huaganku 2023”, con la participación de 
diversos distritos de la “Tierra Mishicankina”.En el 
evento Yomely Rosmery Valdivia Canales, repre-
sentante del distrito de Ponto fue elegida como la 
“Señorita del Festival de la Palta “, a quien se le 
colocó la banda y corona a cargo del regidor de 
la Municipalidad Provincial de Huari (MPHi), El-
miger Aguirre Melgarejo.Asimismo, Yosmeli Yanet 
Siguientes, representante del distrito de Cajay fue 
elegida la “Señorita del Festival de la Chirimoya”, 
a quien se le impuso labanda y corona a cargo del 
teniente alcalde de la MPHi, Hubert Bueno Cerna.
De la misma manera, Lucelia Alarcón Espinoza, 
representante del distrito de Huacchis, fue elegida 
la “Señorita del Festival del Choclo”, a quien se le 
colocó la banda y corona a cargo de la regidora 
de la comuna provincial, Diana Bernaldo Agüero.

Finalmente, Ximena Meyly Fonseca Valenzuela, 
representante del distrito de Chavín de Huántar 
fue elegida la “Señorita Flor de Huaganku 2023”, 
a quien se le colocó la banda y corona a cargo del 
alcalde de la MPHi, Ing.  Lorgio Ríos Ocaña.Tras 
ganar el certamen, la “Señorita Flor de Huaganku 
2023”, manifestó que creará la Asociación de Mu-
jeres Chavinas, para trabajar en actividades de 
emprendimiento, social, ambiental y cultural.Ayer 
con éxito y masiva participación se llevó a cabo el 
XXII Festival del Choclo, Chirimoya y el VI Festival 
de la Palta, poco después se cumplió con el even-
to “Copa Konchukos Huari 2023”. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

De la “Chacra a la Olla” una alternativa de desarrollo
Congresista Kelly Portalatino par-
ticipó en evento ferial

La congresista ancashina Kelly Portalatino, es-
tuvo presente y participó de la feria de la “Chacra a 
la Olla” que promueve el gobierno central a través 
de Agro Rural y MIDAGRI.La parlamentaria cons-
tantemente visita a los pueblos andinos de Ancash 
en donde se requiere la presencia de sus autorida-
des del Congreso de la República y estar al tanto 
de su problemática y también de su desarrollo.

Precisamente fue lo que halló durante su visita 
a la provincia de Huari en donde la población de la 
zona de los Conchucos rinde homenaje por el 202 
aniversario de creación.

Durante su recorrido por la larga fila de stands, 
conversó con cada uno de los productores de la 

zona en 
m e n c i ó n 
a quienes 
saludó por 
su pujante 
e m p r e n -
d i m i e n t o 
rea l izado 
d e s d e 
años atrás 
y durante 
la época difícil de la pandemia.Los productores y 
agricultores,  también dieron cuenta de sus nece-
sidades y la ayuda para contar con más oportuni-
dades que el Estado Peruano les puede otorgar y 
mejorar este impulso. (Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Otro revés para la izquierda chilena
El remozado órgano encargado de redactar la nueva Constitución del país 
austral tiene la responsabilidad de no repetir los yerros de su antecesor.

Más de 15 millones de chilenos acudieron a las urnas para ele-
gir a los 50 miembros del Consejo Constitucional que deberá con-
feccionar una nueva Carta Magna para el país. 

El resultado de los comicios ha sido sorpresivo, no tanto por 
las tendencias que trazaban los sondeos de opinión previos a la 
jornada electoral, sino porque el partido político más votado ha 
sido uno cuyo líder ha manifestado abiertamente estar en contra 
de un cambio de Constitución.

Con más del 99% escrutado, el Partido Republicano, liderado 
por el exdiputado José Antonio Kast, logró el 35% de los sufragios, 
lo que se traducirá en 23 asientos en el órgano encargado de ela-
borar la nueva Ley Fundamental. 

Será, además, el único partido capaz de ejercer el derecho de 
veto (21 votos) en este foro. 

Si a ello le sumamos los 11 asientos ganados por Chile Seguro, 
la coalición de partidos de la derecha tradicional entre los que 
se encuentran aquellos que apoyaron en su momento al expresi-
dente Sebastián Piñera, la derecha chilena tendrá 34 represen-
tantes, cuatro más de los que se necesitan para proponer, apro-
bar o modificar las nuevas normas constitucionales. 

Tienen en sus manos, dicho de otro modo, la responsabilidad 
de redactar la nueva Carta Magna del país sureño.

La izquierda, en el otro lado, ha sido la gran perdedora de 
este proceso. 

Unidad para Chile, el partido político del presidente Gabriel 
Boric, logró el 28% de los sufragios, lo que le reservará 16 cupos en 
el Consejo Constitucional: no tendrá poder de veto. 

Peor aún es el resultado obtenido por la coalición de centroiz-
quierda Todo por Chile, que con el 9% de los apoyos no tendrá 
representante alguno.

Como sabemos, este es el segundo intento que Chile tendrá en 
los últimos años para tratar de cambiar su texto fundamental 
luego de que en el 2020 una mayoría de sus ciudadanos votase a 
favor de cambiar la Carta Magna vigente desde la dictadura de 
Augusto Pinochet en la década de 1980. 

El primero de ellos naufragó estrepitosamente en setiembre 

pasado cuando el 62% 
de los chilenos rechazó 
la propuesta de la an-
terior Convención Cons-
titucional en un proceso 
que –tal y como el de 
ahora– ha dejado de-
bilitada a la adminis-
tración de Boric, que en 
ambos casos se la jugó 
por la opción que resul-
tó perdedora. 

Esta vez con el añadi-
do de que el ganador de 
la jornada ha sido Kast, 
contra quien el actual 
mandatario se enfrentó 
en la segunda vuelta 
de las presidenciales del 
2021.

Mal harían los nuevos 
representantes, por eso, en repetir los errores que llevaron a 
sus antecesores al fracaso y que, de alguna forma, les permi-
tieron a ellos salir victoriosos en esta oportunidad.

 Como recordamos, la Convención Constitucional encar-
gada de preparar la propuesta rechazada por los chilenos el 
año pasado fue una copada en su mayoría por representan-
tes de la izquierda radical e independientes (desembaraza-
dos de cualquier disciplina partidaria y con una atomiza-
ción de intereses y propuestas que buscaron impulsar sin el 
respaldo de una mayoría de la población) y en donde otros 
sectores con arraigo en la sociedad chilena, como la derecha, 
estaban subrepresentados.

Así, el producto que emergió de este foro terminó siendo 
uno desproporcionadamente 
escorado hacia la izquierda y 
con postulados extremistas que 
ni siquiera los grandes sectores 
de chilenos que se hallan a fa-
vor de una nueva Constitución 
quisieron endosar. 

Una lección de humildad 
para quienes creyeron que un 
cambio constitucional equi-
valía a una carta blanca para 
imponerles a las mayorías su 
determinada visión del mundo 
que, por lo visto, no era tan po-
pular. 

Y que en nuestro país quie-
nes vienen impulsando irres-
ponsablemente una asamblea 
constituyente para promover 
agendas particulares harían 
bien en tomar nota.

Los partidos ganadores de 

la elección del domingo tienen, pues, la responsabilidad histórica 
de aprender esta lección y consensuar las reformas que ese país 
demanda. 

Y lo que el país demanda es, a juzgar por los últimos resultados 
electorales (el de la semana pasada, pero también el de setiem-
bre), una Constitución bastante menos radical de lo que quienes 
impulsaron su reelaboración quisieron hacer creer en un primer 
momento. (elcomercio.pe)
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Asistente que no cobró offside en gol de Alianza 
ante Municipal fue suspendido indefinidamente

 La victoria de Alianza 
Lima ante Deportivo Mu-
nicipal ya empieza a de-
jar consecuencias para los 
protagonistas envueltos 
en la polémica. 

Según se pudo conocer 

aviso. 
Así lo dio a conocer el 

diario Líbero a través del 
periodista Gustavo Peral-
ta.

Además de su fallo en el 
tanto que significó el 2-1 

en las últimas horas, el 
juez de línea Víctor Raéz, 
quien no sancionó el off-
side en el segundo gol de 
Carlos Zambrano, no vol-
verá a dirigir un partido 
de la Liga 1 hasta nuevo 

definitivo, la actuación de 
Raéz en el estadio Alejan-
dro Villanueva también 
fue cuestionada por otros 
cobros dudosos de posi-
ciones adelantadas. 

Por este motivo, de-
cidieron suspenderlo de 
forma indefinida.

La noticia se da a cono-
cer poco después del pro-
nunciamiento de Carmen 
Retuerto, presidenta de 
la Comisión Nacional de 
Árbitros (Conar). 

La exréferi señaló hace 
poco que varios colegia-
dos ya recibieron llama-
dos de atención “bastante 
severos en algunos casos” 
por los diversos errores 
que se vienen producien-
do en el Torneo Apertura 
a lo largo de las últimas 
semanas.

¿Cómo fue el gol de 
Carlos Zambrano en fue-
ra de juego?

Sobre los 84 minutos del 
partido, el árbitro Edwin 
Ordóñez cobró un tiro li-
bre para los íntimos por 
falta sobre Aldair Rodrí-
guez.

 El centro al área fue co-
nectado por Hernán Bar-
cos antes de que Zambra-
no anotara con remate de 
cabeza. 

En la repetición de la 
jugada se aprecia clara-
mente cómo el ‘Pirata’ 
está adelantado al mo-
mento del pase, por lo 
cual la acción debió inva-
lidarse.

Más árbitros sanciona-
dos en la Liga 1

Según añadió Peralta, 
también se sancionó al 
juez de línea que anuló un 
tanto lícito de ADT ante 
Deportivo Binacional, 
por la fecha 2, así como al 
árbitro FIFA Augusto Me-

néndez, quien dirigió el 
Alianza Atlético vs. Uni-
versitario. 

En este último caso, el 
réferi no solo fue castiga-
do con su remoción para 
el juego Binacional vs. 
Sporting Cristal, sino que 
además también quedará 
‘congelado’ a nivel inter-
nacional.

¿Cuál es el próximo 
partido de Alianza Lima?

El puntero del cam-
peonato, Alianza Lima 
enfrentará a FBC Melgar 
este viernes 19 de mayo 
a las 6.30 p. m. (hora 
peruana) en el estadio 
Monumental de la UNSA 
por la fecha 16 del Torneo 
Apertura. 

La transmisión de este 
choque estará a cargo de 
Liga 1 MAX y Liga 1 PLAY. 

En el triunfo más reciente de Alianza Lima, el juez de línea Víctor Ráez no sancionó un claro fuera de juego 
en el segundo tanto de Carlos Zambrano. Por ello, tendrá que afrontar una sanción.

Universitario vs. César Vallejo: con varias bajas, 
el posible equipo titular de Jorge Fossati

 Universitario de Depor-
tes tuvo una última fecha 
de la Liga 1 2023 para el 
olvido. 

No solo perdió en su vi-
sita a Alianza Atlético de 
Sullana y prácticamente 
se le esfumaron las chan-
ces de ganar el Torneo 
Apertura, sino que ade-
más sufrió tres expulsiones 
que lo privarán de contar 
con importantes elemen-
tos de su equipo titular 
para el choque ante César 
Vallejo de esta jornada 16. 

Por ello, el técnico Jorge 
Fossati tendrá que hacer 
‘malabares’ para cubrir 
todos los puestos que que-
daron vacíos.

 Universitario vs. César 
Vallejo vía GolPerú: hora 
del partido por la Liga 1 

terra; Alex Valera, Ema-
nuel Herrera. 

Como lateral derecho 
iría Ancajima por Corzo; 
por izquierda, Bolívar en 
lugar de Cabanillas; en 
la zaga central, Saravia 
por Riveros; y en el medio 
campo, Barco por Ureña. 

También volvería Vale-
ra por Rivera tras cumplir 
su suspensión.

Posible alineación de 
César Vallejo

Los trujillanos, por su 
parte, presentarían esta 
formación inicial. Carlos 
Grados; Carlos Cabello, 
Carlos Ascues, Sais Santi-
báñez, Jersson Vásquez; 
Aldair Fuentes, Frank Ysi-
que; Facundo Rodríguez, 
Jairo Vélez, Ray Vanegas; 
Yorleys Mena. Cabello iría 

2023
Nelson Cabanillas, Aldo 

Corzo y Rodrigo Ureña 
vieron la roja en la derro-
ta de la ‘U’ y tendrán que 
cumplir su castigo de un 
cotejo sin jugar. 

Además, Williams Ri-
veros acumuló su quinta 
amarilla y tampoco esta-
rá disponible. En el caso de 
los poetas, Renzo Garcés 
quedará al margen por 
haber sido expulsado ante 
Alianza Lima.

Posible alineación 
de Universitario
Así saldrían los cremas: 

José Carvallo; Hugo An-
cajima, Marco Saravia, 
Matías Di Benedetto, José 
Bolívar; Alfonso Barco, 
Martín Pérez Guedes, 
Andy Polo, Horacio Calca-

por Garcés como defensa 
central.

¿A qué hora juegan Uni-
versitario vs. César Valle-
jo?

El partido Universitario 
vs. César Vallejo se dis-
putará este viernes 19 de 
mayo, a partir de las 8.30 
p. m., en el Estadio Mo-

numental ‘U’ Marathon. 
El choque corresponde 
a la jornada 16 del Tor-
neo Apertura en la Liga 1 
2023.

El técnico crema tendrá que lidiar con la ausencia de importantes jugadores por suspensión tras lo 
ocurrido en Sullana. Conoce cómo saldría en el Monumental ante los poetas.


